
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA

[bookmark: _Hlk55394929]Tunja, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE: LUIS L xxx 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICACIÓN: 150013333001 2021-000xx-00

En virtud del informe secretarial que antecede, procede el Despacho a remitir por competencia la demanda de la referencia a los Juzgados Administrativos del Circuito de Duitama (Reparto), previas las siguientes,


CONSIDERACIONES

Mediante Acuerdo No. PSAA15-10449 de diciembre 31 de 2015, “Por el cual se crea el Circuito Judicial Administrativo de Sogamoso y se ajusta el Circuito Judicial Administrativo de Duitama, en el Distrito Judicial Administrativo de Boyacá”, disponiendo en su ARTÍCULO 2°: … Ajustar el Circuito Judicial Administrativo de Duitama, el cual tendrá la siguiente compresión territorial” entre otros, encontrándose los Municipios de Paipa y Duitama.

Luego por medio del Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 28 octubre de 2020, “Por el cual se crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, estableciendo el ARTÍCULO 2 la División y organización de los circuitos judiciales administrativos, en el numeral 6.1 Circuito Judicial Administrativos de Duitama, con la comprensión territorial entre otros de los Municipio de Duitama y Paipa.

A su turno, el numeral 3 del art. 156 del C.P.A.C.A. dispone lo siguiente:

“Artículo 156.- Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observaran las siguientes reglas:
(…)
3.- En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último donde se prestaron o debieron prestar los servicios.
(…)”

Revisado el expediente se observa que la demanda va dirigida en contra de NACIÓN –  RAMA JUDICAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y según se advierte en los hechos de la demanda (fl. 2)[footnoteRef:1] se indicó que el demandante laboró como Juez xxx de Duitama, de lo que se infiere que el Juez Administrativo con competencia en el lugar donde el demandante prestó sus servicios corresponde al el Juez Circuito Judicial Administrativo de Duitama.  [1:  Archivo “04Demanda.pdf”, expediente electrónico.] 


A juicio del Despacho, las razones expuestas resultan suficientes para ordenar la remisión inmediata del expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de Duitama, por conducto del Centro de Servicios.

En consecuencia, se

RESUELVE

1.- Abstenerse de avocar conocimiento del presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho radicado bajo el número 2021-000xxx.

2.- Por secretaría remítanse las presentes diligencias al Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos, para que el expediente sea dado de baja en el inventario de este Despacho por su conducto, se remita a los Juzgados Administrativos del Circuito de Duitama.

3.- Déjense las constancias y anotaciones pertinentes en el sistema de información judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE




xxx
Juez

	
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. xx publicado en el portal web de la rama judicial hoy 17 de agosto dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.

______________________________________
 xxxx 
SECRETARIA
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